
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 21 de junio de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que el Dr. MANUEL SEBASTIÁN ARIZA RAMÍREZ allega 

escrito a través del Centro de Servicios Judiciales, Civil y Familia, por medio del cual 

solicita, en virtud del poder conferido por el demandante, señor JULIO CÉSAR 

GIRALDO GARCÍA, se le reconozca personería y, consecuente a ello, se le envíe 

el link del expediente judicial del presente proceso. Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2019-00404 

Auto interlocutorio nro. 0917 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES, CALDAS 

 

 Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone NO 

ACCEDER a lo solicitado por el profesional en derecho, Dr. MANUEL SEBASTIÁN 

ARIZA RAMÍREZ, respecto del reconocimiento de personería para actuar en favor 

del demandante, señor JULIO CÉSAR GIRALDO GARCÍA y el envío del link del 

expediente digital, en razón a que el proceso de la referencia fue inadmitido 

mediante auto del 07 de octubre de 2019 y vencido el término concedido por la Ley 

para subsanar, la parte demandante no actuó de conformidad, por lo que fue 

rechazado por no subsanación desde el día 17 de octubre del año 2019; por lo tanto, 

en este despacho no existe tal proceso en trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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